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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

                 

                                 Proceso: Verbal Sumario-Resolución Contrato Compraventa 

                                         Radicación:2019-1256 

 

Señala el artículo 132 del Código General del Proceso: 

 

 “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, 

las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas 

siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación”. 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para reprogramar fecha de 

audiencia, se observa la existencia de una irregularidad que impide continuar con el 

presente trámite y para ello debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 

1. En el escrito de demanda fue solicitado el decreto de diligencia de inspección 

judicial e interrogatorio de parte. 

 

2. Mediante providencia de fecha 28 de junio del 2022 se abrió a pruebas el presente 

trámite decretando como tales las documentales allegadas con la demanda y, el 

interrogatorio de parte solicitado.  

 

Descendiendo al caso objeto de estudio, es claro para este Juzgador que en la última 

providencia en cita se omitió pronunciarse respecto de la solicitud probatoria efectuada 

por la parte actora.  
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En ese orden de ideas y sin que se requiera de otra consideración adicional, se 

adicionará la mencionada providencia, quedando incólume lo allí resuelto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

Adicionar la providencia de fecha 28 de junio del 2022 por medio de la cual se abrió a 

pruebas el presente asunto, en el siguiente sentido: 

 

Inspección Judicial 

 

Comoquiera que la pretensión principal del presente asunto es la declaratoria del 

incumplimiento contractual por parte del señor Jorge Enrique Rivera Rojas, El 

Despacho considera inconducente e impertinente la práctica de diligencia de inspección 

judicial, debido a que la controversia que aquí se sucinta puede resolverse con las 

pruebas ya decretadas.  

 

Notifíquese (2), 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f75f3b59553744235b7824db60d47d52a1de2fcebea19405dd6a2cc0c93b9b3a

Documento generado en 03/05/2023 04:49:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)  

 

                                 Proceso: Verbal Sumario-Resolución Contrato Compraventa 

                                         Radicación:2019-1256 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede, se reprograma la audiencia 

ordenada en autos, para el 30 de mayo del 2023 a las 10:00 a.m., que se realizará de 

manera virtual. 

 

Se anuncia a las partes e intervinientes que se realizará la audiencia pública en cita 

mediante la herramienta colaborativa tecnológica Microsoft Teams, para lo cual se les 

ruega estar atentos a las instrucciones técnicas y logísticas que el Despacho brinde 

para lograr la comunicación virtual requerida. Asimismo, se les insta contar con los 

medios tecnológicos y condiciones de conectividad suficientes para el normal desarrollo 

de la audiencia pública programada. Lo anterior, a la luz de lo previsto en el artículo 7 

de la Ley 2213 del 2022, que prevé que las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio, esto a disposición de una o ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. 

 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia injustificada a 

la audiencia, les acarreará las sanciones procesales pecuniarias previstas en el numeral 

4° del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 79477d9c308f0d5752029a86fc28096bb1bb953444c12e57a12cb0e2d67b15d3

Documento generado en 03/05/2023 04:49:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

    Radicación:2020-0538 

 

De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que el ejecutado hubiese comparecido al proceso, 

en los términos del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como Curador Ad-litem al abogado (a) que figura en acta adjunta. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad, 

informándole que el nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación 

debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará 

copias a la autoridad competente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a31aa69c54d06b19d5cfb8c0474d13a60c8a2a6438c652d08d2d5c023eb4a9b

Documento generado en 03/05/2023 01:54:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-0309 

 

Téngase en cuenta para todos los fines legales a que haya lugar, que el abogado 

Germán Parra Garibello, renunció al poder otorgado por el aquí ejecutante. Lo anterior, 

toda vez que con la comunicación que el mandatario judicial, radicó en el correo 

institucional de este Juzgado cumple con la disposición del artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ba048607f7cbf05a20a2e9c39c03c24c36fcb373674199ddb5cf5772d8537b55

Documento generado en 03/05/2023 05:58:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2021-0492 

  

Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto de la solicitud realizada por la 

abogada Esmeralda Pardo Corredor, apoderada judicial del Banco AV Villas en el 

proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado 9 Civil Municipal de Ejecución, en la que 

solicita el levantamiento de la medida de embargo que recae sobre el vehículo de placas 

IJV263 ordenada por este Despacho, comoquiera que el vehículo fue adjudicado a su 

poderdante, por secretaría ofíciese al citado Juzgado a fin de que corrobore lo 

manifestado por la abogada y, adicionalmente, remita informe del estado actual de los 

oficios con destino a la Secretaría de Movilidad informando acerca de la adjudicación 

del vehículo.  

 

Adicionalmente, la manifestación en mención, póngase en conocimiento de la parte 

actora, para los fines que considere pertinentes.  

  

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      
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Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ff2539cc2f3e4c9cbcef07752ebb6eb7d8591677eb23a907ac8e9bc00fbc7ad

Documento generado en 03/05/2023 01:54:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

    Radicación:2021-1084 

 

De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que el ejecutado hubiese comparecido al proceso, 

en los términos del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como Curador Ad-litem al abogado (a) que figura en acta adjunta. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad, 

informándole que el nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación 

debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará 

copias a la autoridad competente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83a8374d29c18850ad88ec7fb14d336a8a317fcc78e0beb9cbd862e12c76ae6a

Documento generado en 03/05/2023 01:54:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

    Radicación:2021-1226 

 

De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que el ejecutado hubiese comparecido al proceso, 

en los términos del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como Curador Ad-litem al abogado (a) que figura en acta adjunta. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad, 

informándole que el nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación 

debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará 

copias a la autoridad competente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40ea23674c6fce587b453921f6c35853be78e2b2146cbd7142237fd86294c0be

Documento generado en 03/05/2023 01:54:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2021-1314 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 

abogada Luz Nelly Camargo García, dentro del término de que trata el numeral 4º del 

artículo 316 del Código General del Proceso presentó solicitud de terminación del 

proceso desde el correo electrónico conjureconomico@uexternado.edu.co que coincide 

con aquel denunciado por el demandante al otorgarle poder; razón por la cual el 

Despacho dispone lo siguiente: 

 

1. Decretar la terminación del presente proceso por desistimiento de las 

pretensiones, según lo solicitado por la apoderada de la parte ejecutante. 

  

2. El levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen practicado 

dentro del proceso. Para tal fin, se ordena a la Secretaría emitir los oficios 

respectivos. 

 

3. Sin costas para las partes. 

 

4. Una vez cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

mailto:conjureconomico@uexternado.edu.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a80610cd5ee22c70d3c4a060799bb2ed9d33719bd56438daafea97b9c420c9b5

Documento generado en 03/05/2023 01:54:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

    Radicación:2022-0018 

 

De conformidad con lo referido en el informe secretarial que antecede y vencido el 

término de emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuado 

por la Secretaría del Despacho, sin que la ejecutada hubiese comparecido al proceso, 

en los términos del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

designa como Curador Ad-litem al abogado (a) que figura en acta adjunta. 

 

Comuníquesele su designación en la forma prevista en dicha normatividad, 

informándole que el nombramiento como Defensor de Oficio es de forzosa aceptación 

debiendo concurrir inmediatamente a asumir el cargo, o aceptarlo de manera virtual, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se le compulsará 

copias a la autoridad competente. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84060d7308ebdd32640a7dcf2f5ab0788b5373b5de19f9d5b2d96c68be8f3d8e

Documento generado en 03/05/2023 01:54:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2022-0030 

  

No se accede a la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado de la parte 

actora, comoquiera que en el documento denominado “vinculación-solicitud producto 

persona natural” allegado con la demanda, se evidencia la existencia de una dirección 

de domicilio del demandado en el municipio de Chipaque-Cundinamarca en la que 

deberá agotarse el trámite de notificación.  

 

Adicionalmente, en el mismo documento se encuentra relacionada una dirección de 

empresa o negocio en la ciudad de Bogotá.  

 

En consecuencia, extremo demandante proceda a realizar el envío de la notificación en 

las direcciones indicadas.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1976053914ef0d3ea3a371a7daf7d930050044735984ec54fddb44c1c8c0a932

Documento generado en 03/05/2023 01:54:21 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2022-0146 

  

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y conforme lo 

prescrito por el artículo 93 del Código General del Proceso, se admite la reforma de la 

demanda, por lo que se procederá a emitir nueva orden de pago en auto separado.  

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

          Proceso: Ejecutivo-Cuotas Administración 

    Radicación:2022-0146 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Conjunto Residencial Monteredondo-Propiedad Horizontal en contra de 

Edwin Zamir Jurado Valdés, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $6’955.881, por concepto de cuotas de administración vencidas 

y no pagadas correspondientes a los meses comprendidos entre septiembre del 

año 2016 y enero del año 2022, según la certificación de deuda allegada como 

base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Por la suma de $778.400 por concepto de cuotas extraordinarias vencidas y no 

pagadas correspondientes a los meses de diciembre del 2016, mayo del 2017 y 

abril del 2019. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

5. Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, sanciones por 

inasistencia a asambleas, cuota parqueadero, sanción convivencia y otros 

conceptos que se causen hacia el futuro desde el momento de la presentación 

de la demanda y hasta que se pague la totalidad de la obligación.  

 



 

Pasm 

6. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Reconózcasele personería a la abogada Rose Marie Rojas Abril, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese (2), 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2022-0296 

  

No se accede a la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado de la parte 

actora, comoquiera que la diligencia de notificación fue remitida a una dirección 

diferente a la anunciada en el acápite de notificaciones de la demanda.  

 

Por lo anterior, parte actora proceda de conformidad.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0308 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede y el informe de títulos rendido, se dispone que por secretaría se haga 

entrega de los dineros que se encuentren consignados para este proceso, hasta el 

monto de las liquidaciones aprobadas. Déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 
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Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)  

 

                                 Proceso: Ejecutivo 

                                         Radicación:2022-0416 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante y conforme lo 

prescrito por el artículo 287 del Código General del Proceso, se adiciona el auto por 

medio del cual se abrió a pruebas el presente asunto y se señaló fecha de audiencia, 

quedando de la siguiente manera: 

 

Al tenor del inciso primero del artículo 392 ibídem, se decretan las siguientes pruebas: 

 

a) Solicitadas por la parte demandante 

 

Documentales 

 

Téngase como tales las aportadas con la demanda, en lo que sea pertinente y 

conducente (Art.245 del Código General del Proceso). 

 

Interrogatorio 

 

En la fecha y hora aquí programadas, el representante legal de la Sociedad 

Internacional de Inversiones Tecnológicas S.A.S., deberá absolver interrogatorio 

que le formulará la parte demandante. 

 

En lo demás, quedará incólume la providencia.  

 

Notifíquese (2),  
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)  

 

                                   Proceso: Ejecutivo 

                                           Radicación:2022-0416 

 

La audiencia que se tenía prevista para el próximo 16 de mayo del 2023 a las 09:30 

a.m., no podrá llevarse a cabo comoquiera que ya se encontraba señalada esa misma 

fecha y hora para llevar a cabo audiencia dentro de otro proceso que cursa en este 

Despacho, por tanto, se reprograma la audiencia ordenada en autos, para el 24 de 

mayo del 2023 a las 09:30 a.m., que se realizará de manera virtual. 

 

Se anuncia a las partes e intervinientes que se realizará la audiencia pública en cita 

mediante la herramienta colaborativa tecnológica Microsoft Teams, para lo cual se les 

ruega estar atentos a las instrucciones técnicas y logísticas que el Despacho brinde 

para lograr la comunicación virtual requerida. Asimismo, se les insta contar con los 

medios tecnológicos y condiciones de conectividad suficientes para el normal desarrollo 

de la audiencia pública programada. Lo anterior, a la luz de lo previsto en el artículo 7 

de la Ley 2213 del 2022, que prevé que las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio, esto a disposición de una o ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica. 

 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia injustificada a 

la audiencia les acarreará las sanciones procesales pecuniarias previstas en el numeral 

4° del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0635 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a impartirle 

aprobación.  

 

Notifíquese «3», 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0635 

 

Obre en el expediente que contiene la presente acción ejecutiva y pónganse en 

conocimiento de la parte actora, para los fines que considere pertinentes, la 

contestación brindada por el pagador de la Contraloría General de la República, 

mediante la cual acredita dar respuesta al Oficio No. JPCCMB13//02094 de fecha 12 

de julio de 2022. 

 

Por otra parte, y así como se encuentra debidamente registrado el embargo, según se 

advierte en el certificado de tradición y libertad de la oficina de registro de instrumentos 

públicos y privados de Palmira, allegado al presente proceso. Por lo anteriormente 

descrito el Despacho dispone lo siguiente:  

 

Único: Decretar el secuestro del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria No.378-8205. 

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese Despacho Comisorio con destino al Alcalde 

Municipal de donde se encuentre ubicado el bien inmueble, y/o al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Pradera – Valle del Cauca, a fin de llevarse a cabo la diligencia antes 

ordenada.  

 

Se le confieren amplias facultades al comisionado, de conformidad con lo normado en 

los artículos 37, 38, 39 y 40 del Código General del Proceso, inclusive la de nombrar 

secuestre. 

 

Notifíquese «3», 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-0635 

 

En atención al recurso de reposición presentado por el demandado en contra del auto 

de fecha 17 de junio de 2022, a través del cual se libró mandamiento de pago, se niega 

el mismo, en razón a que fue presentado de manera extemporánea, tal como lo 

establece el artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

Se hace saber al ejecutado que, de acuerdo con lo establecido en el artículo en 

mención, la oportunidad para interponer recurso de reposición en contra de un auto que 

se pronuncie fuera de audiencia es por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al 

de la notificación del auto y teniendo en cuenta que, el auto en cuestión fue notificado 

al demandado en la fecha 30 de junio de 2022, la oportunidad para interponer el recurso 

contra la decisión mencionada venció desde el 08 de julio de 2022, lo cual conlleva a 

que el auto en cuestión se considerará firme y definitivo, y sus efectos se mantendrán.  

 

Así mismo, alega el demandado en su recurso de reposición que fue notificado en una 

dirección electrónica que desconoce, pues su apartado electrónico de notificación es el 

siguiente “franciscojaviertorreshernande@yahoo.es”, no obstante se pone de presente 

que, dichos reparos no deben ser alegados por medio del mecanismo legal utilizado 

pues se debe tener en que, en contra del mandamiento de pago procede el recurso de 

reposición siempre que se encuentren en discusión los requisitos formales del título 

ejecutivo (artículo 430 del Código General del Proceso). 

 

Ahora, y si lo que pretendía era alegar una nulidad por indebida notificación la misma 

no se elevó en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, ni tampoco del 

artículo 135 del Código General del Proceso, en todo caso la misma se considera 

saneada en virtud de lo previsto en el numeral 1° del artículo 136 del mismo estatuto 

procesal. 

 

Para finalizar, se debe manifestar que no se puede tomar en consideración el escrito de 

contestación a la demanda, debido a las razones ya expuestas anteriormente, en cuanto 

a que su presentación fue fuera de la oportunidad procesal establecida para tal efecto. 
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Notifíquese «3», 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 
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notificado el auto anterior. 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

         Proceso: Ejecutivo 

          Radicación:2022-0654 

 

La diligencia de notificación efectuada por el apoderado actor no será tenida en cuenta 

debido a que, una vez revisadas la certificación aportada, se evidencia que en el estado 

actual se encuentra «acuse de recibo», pero en la parte final aparece la frase «mail for 

delivery» o «queued for delivery», como se puede evidenciar en la captura de pantalla a 

continuación:  

 



Así las cosas, este Estrado Judicial realizó las indagaciones del caso, encontrando que 

en efecto, las notificaciones que encuentran en «cola diferida» o en «cola para entrega», 

aun no se encuentran en el correo electrónico de la persona a notificar, ya que el 

servidor emisor vuelve a intentar periódicamente el envió del mensaje de datos y que 

por alguna razón, aún no ha sido aceptado por el servidor de correo receptor debido a 

un error temporal, circunstancia que le impide al Despacho contabilizar correctamente 

el término con el que cuenta la demandada, puesto que no existe certeza de que el 

mismo fue efectivamente recibido en la bandeja de entrada del correo electrónico. 

 

En consecuencia, parte actora, proceda nuevamente con el envío de la notificación.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.34 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Ejecutivo. 

 Radicación: 2022-0658 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial del extremo actor, en el escrito que 

antecede, se resuelve: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del salario 

mínimo legal vigente que la demandada Helena Magally Guiza Lugo perciba 

como empleada de Opain. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Opain, indicándole que los 

dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de 

Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes 

del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y 

para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos 

valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $25’000.000,oo. 

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del salario 

mínimo legal vigente que la demandada Martha Lucia Quintero Moyano 

perciba en la Gobernación de Cundinamarca. Lo anterior, de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de Gobernación de 

Cundinamarca, indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de 

lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales.  
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Limítense las anteriores medidas a la suma de $25’000.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 
 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                 Proceso: Ejecutivo 

              Radicación: 2022-0706 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

Norma Yolanda Cárdenas Loaiza se notificó del auto de mandamiento de pago 

conforme lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien 

no formuló excepciones. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 ibidem y, comoquiera 

que la demandada se encuentra debidamente notificada, quien no propuso ningún 

medio exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa 

que el trámite adelantado no está provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad 

de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la demandada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 25 de agosto de 2022.  

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:     Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, moneda 

corriente. 

Notifíquese, 



2 
 Pasm 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (2) de dos mil veintitrés (2023) 

   

                                   Proceso: Ejecutivo 

                                   Radicación: 2022-0724 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere al extremo demandante para 

que, dentro del término de ejecutoria de esta providencia, en cumplimiento a lo 

prescrito en el inciso segundo del artículo 8, de la Ley 2213 del 2022, informe bajo la 

gravedad de juramento cómo obtuvo la dirección electrónica heber610@hotmail.com ; 

indicando que la misma corresponde a la demandada y allegando las evidencias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

mailto:heber610@hotmail.com


Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

       

         Proceso:   Ejecutivo  

        Radicación:  2022-0756 

 

Estando ajustada la liquidación del crédito a los términos legales ordenados en el 

mandamiento de pago y al no existir objeción por la parte demandada, se procede a 

impartirle aprobación.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.34 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo-Pagaré 

Radicación:  2022-0762 

  

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, se ordena el emplazamiento del extremo demandado en los términos 

establecidos en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, expedido con ocasión al estado 

de emergencia nacional.  

 

Los términos de la norma mencionada son: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  

 

Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación personal.  

 

Secretaría, proceda de inmediato.  

 

Notifíquese,  
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 

              Radicación: 2022-0768 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

fue notificado en los términos establecidos en la Ley 2213 del 2022, según da cuenta la 

documentación aportada por la parte actora.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado Carlos 

Andrés Mojica Quesada, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 25 de julio de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar al ejecutado al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de Mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c8cfcf721fff1b8054bd6efd7c493ff535dec5fe45c98ea1dd976e6d7328936
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

    Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

    Radicación:2022-0836 

 

De acuerdo con lo solicitado en el escrito aportado por el apoderado del extremo 

demandante Dr. Eduardo García Chacón desde el correo electrónico 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  y atendiendo lo prescrito por el numeral 2º del 

artículo 161 del Código General del Proceso, se resuelve:  

 

1. Tener por notificado por conducta concluyente al aquí demandado Rafael Raúl 

Valle Oñate, de conformidad con la disposición del inciso primero del artículo 

301 del Código General del Proceso. 

 

2. Reconocer personería al abogado Rafael Raúl Valle Mercado, como 

apoderado del ejecutado para los fines y en los términos del poder otorgado.  

 

3. Suspender el presente proceso hasta el día 13 de junio de 2023, conforme lo 

solicitado por las partes en el escrito en cuestión. Sin embargo, en caso de 

incumplimiento por parte del demandado, la parte actora deberá comunicar 

inmediatamente al Despacho dicha situación a fin de reanudar el curso del 

proceso. 

 
4. Por Secretaría, contabilícese el término concedido en el numeral anterior, y una 

vez vencido el mismo, ingrésese el proceso al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

       

         Proceso:   Ejecutivo  

        Radicación:  2022-0882 

 

Con ocasión a la solicitud elevada por el apoderado de la actora de oficiar a la EPS 

Sanitas S.A.S., el Despacho no accede a la misma, teniendo en cuenta que no se 

evidencia constancia de que el interesado hubiese agotado la solicitud a través del 

derecho de petición o mediante el mecanismo que la entidad le requiera para obtener 

la información requerida, por lo tanto, lo pretendido se despachará desfavorablemente 

según lo establecido en el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 ejusdem 

 

Notifíquese (2),  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2022-0954 

  

No se accede a la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado de la parte 

actora, comoquiera que la diligencia de notificación fue remitida a una dirección 

diferente a la anunciada en el acápite de notificaciones de la demanda, véase que fue 

remitida a la Dirección Calle 74 No. 80J-20 segundo piso de Bogotá- Barrio Bosa 

Laureles, sin embargo, en el acápite de notificaciones de la demanda se enunció que 

el demandado recibiría notificaciones en la Calle 74 No.80J-20 Sur Bosa Laureles de 

Bogotá.  

 

Por lo anterior, parte actora proceda de conformidad con el envío de la notificación a la 

dirección indicada.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 

              Radicación: 2022-1076 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

fue notificado en los términos establecidos en la Ley 2213 del 2022, según da cuenta la 

documentación aportada por la parte actora.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado Gabriel 

Guillen Babativa, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la demanda 

ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de excepciones; no 

obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 24 de noviembre de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 
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Cuarto:     Condenar al ejecutado al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de Mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b676b48b9e913227e422cc3dc9562072a729e3c6a81efdf38726aa41ea407108
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 

              Radicación: 2022-1090 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada 

fue notificada en los términos establecidos en la Ley 2213 del 2022, según da cuenta la 

documentación aportada por la parte actora.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificada a la demandada Luz 

Nelly Angulo Angulo, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó la 

demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que la referida demandada se encuentra debidamente notificada 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra de la ejecutada, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado el 24 de noviembre de 

2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar a la ejecutada al pago de las costas procesales. Liquídense por 

la Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 726a9cfd1977d50ece70c6be333d961acdb0344c3bf550b99cffab01f7d9f416
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2022-1224 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 9 de marzo de 2023, en el sentido de señalar que se trata de 

contrato de arrendamiento y no como quedó allí indicado.  

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c14132fc6a8b9aec4fe277472080a468c2892584c6f93633039a73cc2a1e0da
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1227 

 

Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora, para que 

acredite la radicación del Oficio N°. JPCCMB13// 3061 de fecha 12 de octubre de 2022, 

dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, con el 

fin de determinar si el demandado labora allí. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 

              Radicación: 2022-1254 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

fue notificado en los términos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso, según da cuenta la documentación aportada por la parte actora.  

 

Así las cosas, en los términos en mención téngase por notificado al demandado 

Aldinever López Hernández, quien dentro del término otorgado por la ley no contestó 

la demanda ni se opuso a las pretensiones de la misma mediante la formulación de 

excepciones; no obstante, los términos se encuentran más que vencidos para asumir 

dicha conducta. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso y comoquiera que el referido demandado se encuentra debidamente notificado 

de la presente demanda y a pesar de ello no propuso ningún medio exceptivo en contra 

de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa que el trámite adelantado 

no se encuentra provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad de que trata el 

artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:    Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, conforme se 

dispuso en el mandamiento de pago fechado el 17 de febrero de 2022. 

 

Segundo:   Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:   Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de 

medida cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar al ejecutado al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$220.000.oo., moneda corriente. 

 

Notifíquese (2), 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e638b9059e6554ea39ea834b149825aeae95850576d471674794643181a6173

Documento generado en 03/05/2023 01:33:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 Pasm 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

        Radicación: 2022-1278 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 17 de noviembre de 2022, el cual quedará en el siguiente 

sentido: 

 

El Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. vocera del Patrimonio Autónomo 

FC Adamantine NPL.  

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                 Proceso: Ejecutivo 

              Radicación: 2022-1326 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

Carlos Antonio Sánchez Mendoza se notificó del auto de mandamiento de pago 

conforme lo previsto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien 

no formuló excepciones. 

 

En consecuencia, al tenor de lo contemplado en el artículo 440 ibidem y, comoquiera 

que el demandado se encuentra debidamente notificado, quien no propuso ningún 

medio exceptivo en contra de las pretensiones de la misma; adicional a ello se observa 

que el trámite adelantado no está provisto de ningún impedimento ni causal de nulidad 

de que trata el artículo 133 ibídem, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

Resuelve: 

 

Primero:   Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del demandado, conforme 

se dispuso en el mandamiento de pago fechado 03 de noviembre de 2022.  

 

Segundo:  Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo establecido en el artículo 

446 del Código General del Proceso.  
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Tercero:     Ordenar el avalúo y remate de los bienes que lleguen a ser objeto de medida 

cautelar. 

 

Cuarto:     Condenar al ejecutado al pago de las costas procesales. Liquídense por la 

Secretaría incluyendo como agencias en derecho la suma de $220.000, moneda 

corriente. 

 

Notifíquese, 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Tres (03) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.32 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5fb4f948bf0ad762c51b5595470fb74ecbc388b6735ed4e9e1612708207c804

Documento generado en 03/05/2023 01:33:43 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

  Proceso: Ejecutivo-Cuotas Administración 

                  Radicación:2022-1380 

  

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble distinguido 

con el folio de matrícula inmobiliaria No 50N-20686978, denunciado como 

propiedad del demandado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Notifíquese,  

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.04 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

          Proceso: Ejecutivo-Cuotas Administración 

    Radicación:2022-1380 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Edificio Caminos de Compostela Propiedad Horizontal en contra de Luis 

Fernando Colorado Mora, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $5’198.500, por concepto de cuotas de administración vencidas 

y no pagadas correspondientes a los meses de noviembre de 2021 a octubre de 

2022, según la certificación de deuda allegada como base de recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera, desde que se hizo exigible cada cuota y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Luis Fernando Abril Clavijo, para que actúe 

como apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido.  

 

Notifíquese (2), 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

     Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2022-1384 

 

No obstante haberse inadmitido la demanda mediante auto de fecha 26 de enero de 

2023, presentando la actora subsanación dentro del término concedido, de la cual el 

Despacho no tiene reparo alguno, se advierte del estudio dado al expediente la 

necesidad de otorgar judicialmente un término de cinco (05) días a la actora, contados 

a partir de la notificación de este auto por anotación en el estado, para que, so pena de 

rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1. Allegue poder actualizado comoquiera que aquel que reposa en el expediente 

tiene fecha de presentación personal del 19 de marzo del 2019. Así, en caso de 

conferirse al canal electrónico del apoderado deberá tenerse en cuenta lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 del 2022 o, en su lugar, también podrá 

o bajo las disposiciones del Código General del Proceso.  

 

2. Se presente en debida forma  en el acápite de pretensiones, teniendo en cuenta 

que se trata de pago por instalamentos y se está haciendo efectiva la cláusula 

aceleratoria, es decir, se debe fijar el monto correspondiente al saldo insoluto a 

pagar, de manera independiente de las cuotas exigibles y no satisfechas, a 

efectos de poder aplicar los intereses de mora sobre los componentes de capital 

de las cuotas vencidas a partir de su fecha de exigibilidad y sobre el saldo insoluto 

desde la fecha de presentación de la demanda.  

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 

del 13 de junio de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la parte demandada, indicando la forma 

como los obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

4. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustándolos tanto los hechos como las pretensiones y demás 

acápites pertinentes, atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho 

anteriormente.  

 

Notifíquese,  
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1387 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se encuentren 

depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o cualquier otro 

concepto de propiedad del demandado. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 
2. Único: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del bien 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N°50C-1378902, 

denunciado como propiedad del demandado. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de la zona respectiva, para lo de su cargo. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $16’675.000 
 

Notifíquese «2», 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1387 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Patrimonio 

Autónomo FAFC CANREF (endosatario en propiedad del Banco Scotiabank) en contra 

de Jaime Salcedo Milaguy, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré sin número  

 

1. Por la suma de $11'116.813 por concepto de capital insoluto. 

  

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir del 24 de junio de 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce al abogado Jorge Alexander Cleves Narváez, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese «2», 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1393 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado de la parte ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 593 ibídem, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor 

identificado con placas ELO – 042, denunciado como propiedad de la 

demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a la Secretaría Distrital de Movilidad de 

Bogotá, comunicándole la medida y para que se registre.  

 

Notifíquese «2», 

 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1393 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Fiduciaria 

Scotiabank Colpatria S.A. (vocera del patrimonio autónomo FC ADAMANTINE NPL) 

en contra de Alba Myriam Pava León, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N°01-00976415-03  

 

1. Por la suma de $15'110.728,95 por concepto de capital insoluto. 

  

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir del 11 de octubre de 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón, como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese «2», 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo-Pagaré 

Radicación:  2022-1406 

  

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, se ordena el emplazamiento del extremo demandado en los términos 

establecidos en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, expedido con ocasión al estado 

de emergencia nacional.  

 

Los términos de la norma mencionada son: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  

 

Si el emplazado no compareciere en el término señalado, se le designará curador ad 

litem, con quien se surtirá la notificación personal.  

 

Secretaría, proceda de inmediato.  

 

Notifíquese,  
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Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

        Radicación: 2022-1432 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 9 de febrero de 2023, el cual quedará en el siguiente sentido: 

 

El Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de AECSA S.A. en contra de Jairo Hernando Gómez Castillo y no como quedó 

allí indicado.  

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar al demandado del mandamiento de pago en conjunto con este proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

         Proceso:  Ejecutivo 

         Radicación:  2022-1436 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por el apoderado judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

que la demandada perciba como empleada del Banco Av Villas. Lo anterior, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador del Banco Av Villas, indicándole que los 

dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de 

Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el 

presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores e 

incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

2. Único: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que se 

encuentren depositadas en cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT´S o 

cualquier otro concepto de propiedad de la demandada. 

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese a las entidades bancarias mencionadas en el 

escrito de medidas cautelares, indicándoseles que los dineros producto del presente embargo 

deberán depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 
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cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Prevéngaseles que de lo 

contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales.  

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $6’000.000. 

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

         Proceso: Ejecutivo  

                                   Radicación: 2022-1436 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Cooperativo Coopcentral -CoopCentral- contra Janeth Granados 

Camacho, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 882300561250 

 

1. Por la suma de $3’841.116, por concepto de capital contenido en el pagaré 

allegado.  

 

2. Por la suma de $118.134, por concepto de intereses remuneratorios causados. 

 

3. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

primero, causados a partir del 27 de septiembre del 2022 y hasta el día que se 

verifique su pago total. 

 

4. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 
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Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Carlos Arturo Correa Cano, para que actúe 

como apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines 

del poder conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

        Radicación: 2022-1520 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 23 de febrero de 2023, en el sentido de indicar que la fecha de 

la providencia es veintitrés (23) de febrero del 2023 y no como quedó allí indicado.  

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar al demandado del mandamiento de pago en conjunto con este proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1523 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto por medio del cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar 

que la fecha del mismo es febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023), y no 

como allí se relacionó. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese, 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1533 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la parte ejecutante en el escrito de medidas 

cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 del Código 

General del Proceso, dispone: 

 

Único: Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones, 

pensiones y dineros que por cualquier concepto reciba la demandada, en la 

Policía Nacional de Colombia. Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En consecuencia, por Secretaría oficiar al pagador de la Policía Nacional de 

Colombia, indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá 

depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la 

cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le previene que de 

lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a cinco salarios 

mínimos mensuales.  

 

Limítese la anterior medida a la suma de $5’787.000 
 

Notifíquese «2», 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1533 

 

Subsanada como se encuentra la presente demanda y toda vez que los documentos 

allegados para la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 82 

a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cooperativa 

Multiactiva de Servicios Proactivos «Comulser» en contra de Yeimy Tatiana García 

Hernández, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré N° 9772  

 

1. Por la suma de $3'438.875 por concepto de capital insoluto acelerado. 

  

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir de desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta el día que se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de $419.375, por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 

pagadas desde el 30 de junio de 2022, al 31 de octubre de 2022. 

 

4. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados desde el 01 de julio de 2022 y hasta el día que se verifique 

su pago total. 

 

5. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído al ejecutado, advirtiéndosele que dispone del término de 

cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito. 

 

Se reconoce a la abogada Janier Milena Velandia Pineda, como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
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Se les recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese «2», 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1551 

 

Concretamente, en el presente asunto el demandante pretende el cobro de la suma de 

dinero contenido en la letra de cambio sin numero y sin fecha de vencimiento, a cargo 

del extremo aquí demandado. 

 

Sin embargo, se advierte que dicho documento no cumple con las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso para ser considerado título ejecutivo, ya 

que de él no se extrae a plenitud una obligación clara, expresa y exigible. 
 

Efectivamente, revisado el contenido de la mentada letra de cambio, no se evidencia 

como lo afirma el gestor judicial en la pretensión N°2, que la obligación fuera exigible 

desde el 05 de octubre de 2022, pues no se diligenciaron los espacios en blanco de lo 

cual no se desprende los elementos de ser una obligación exigible, pues si bien la parte 

demandante informa cómo debe ser pagada la obligación, claro es que el documento 

objeto de recaudo se encuentra con espacios en blanco, el cual previo hacer presentado 

para el ejercicio de la prestación cambiaria debió ser llenado. 

 

De esta manera, al no contener el documento allegado una obligación actualmente 

exigible a cargo del demandado, lo propio es negar lo requerido con la presente 

demandada. 
 

En consecuencia, el Despacho niega el mandamiento de pago solicitado y dispone la 

devolución de la demanda y sus anexos a favor y a cargo de la parte actora, dejándose 

las constancias del caso.                      

 

Notifíquese, 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

 

Proceso: Verbal Sumario-Prescripción Extintiva Levantamiento de Hipoteca                                                                                           

Radicación: 2022-1564 

  

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante en el escrito 

que antecede, se ordena el emplazamiento del extremo demandado y de las 

personas que se crean con derecho sobre el presente asunto en los términos 

establecidos en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, expedido con ocasión al estado 

de emergencia nacional.  

 

Los términos de la norma mencionada son: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del 

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Por lo anterior, elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código 

General del Proceso, el que se publicará por el propio Despacho en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, haciéndose advertencia que el emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado.  

 

Si los emplazados no comparecieren en el término señalado, se le designará curador 

ad litem, con quien se surtirá la notificación personal.  

 

Secretaría, proceda de inmediato.  



Pasm 

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

        Radicación: 2022-1582 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 23 de febrero de 2022, el cual quedará en el siguiente sentido: 

 

El Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. vocera del Patrimonio Autónomo 

FC Adamantine NPL.  

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 881e9ea72acb7262d4c847beb7ff888e2f54d70b7ff0a1fd86687a1e46f66fd7
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

        Radicación: 2022-1584 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 23 de febrero de 2023, el cual quedará en el siguiente sentido: 

 

El Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 2076657. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar al demandado del mandamiento de pago en conjunto con este proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo  

      Radicación: 2022-1585 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 23 de febrero de 2023, por medio del cual se libró mandamiento 

de pago, en el sentido de indicar que el pagaré es el N°2076651. 

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese, 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo-Pagaré 

        Radicación: 2022-1664 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 9 de marzo de 2023, en el sentido de excluir el inciso 4 en el 

que se mencionó : “Frente a la pretensión número dos del escrito de demanda no se librará 

mandamiento de pago toda vez que se requiere al declaración de incumplimiento del contrato de 

arrendamiento para que este preste mérito ejecutivo en los términos del artículo 430 del Código 

General del Proceso”.  

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume, de manera que la parte actora 

deberá notificar a la demandada del mandamiento de pago en conjunto con este 

proveído. 

 

Notifíquese,  

 

 

  

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso: Ejecutivo  

        Radicación: 2023-0174 

 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en el escrito 

remitido al canal digital institucional de este Juzgado y, toda vez que es procedente, el 

Despacho, con apego a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

corrige el auto de fecha 23 de marzo de 2023 por medio del cual se decretaron las 

medidas cautelares quedando en el siguiente sentido: 

 

Se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Gachetá- 

Cundinamarca y no como quedó allí indicado.  

 

En sus demás partes el auto referido quedará incólume.  

 

Notifíquese,  

 

 

  

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

       

   Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

                       Radicación: 2023-0218 

 

Concretamente, en el presente asunto el demandante pretende el cobro de las sumas 

de dinero contenidas en los Pagarés No. 51881917 y 518811917-11, a cargo del 

extremo aquí demandado. 

 

Sin embargo, se advierte que dicho documento no cumple con las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso para ser considerado título ejecutivo, ya 

que de él no se extrae a plenitud una obligación clara, expresa y exigible. 
 

Efectivamente, revisado el contenido de la carta de instrucciones para llenar los 

espacios en blanco de los pagarés en mención, especialmente en el numeral noveno 

(9) de las instrucciones para su diligenciamiento, en la misma se indica que la suma 

descrita “9. En cuanto a la fecha de pago de la primera cuota, el espacio en blanco 

será llenado con la fecha que corresponda contando treinta (30) días calendario 

desde la fecha de desembolso del crédito”, sin que se acreditara por parte del 

acreedor la realización de dicho evento, lo que permite concluir que no existe 

exigibilidad de las obligaciones pretendidas. 

 

De esta manera, al no contener el documento allegado como base de la ejecución una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados, lo propio es negar lo 

requerido con la presente demandada. 
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En consecuencia, el Despacho niega el mandamiento de pago solicitado y dispone la 

devolución de la demanda y sus anexos a favor y a cargo de la parte actora, dejándose 

las constancias del caso.                      

 

Notifíquese,  

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33cd06c42ec8a55c7cc70453d9ea3661b350ab8f8ef57fcc2812601b22f5bc24
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

       

   Proceso:  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

                       Radicación: 2023-0252 

 

Concretamente, en el presente asunto el demandante pretende el cobro de las sumas 

de dinero contenidas en los Pagarés No. 132208145902 a cargo del extremo aquí 

demandado. 

 

Sin embargo, se advierte que dicho documento no cumple con las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso para ser considerado título ejecutivo, ya 

que de él no se extrae a plenitud una obligación clara, expresa y exigible. 
 

Efectivamente, revisado el contenido del pagaré, especialmente en el numeral décimo 

tercero de las instrucciones para su diligenciamiento, en la misma se indica que la suma 

descrita “(…) (12) la fecha de pago de la primera cuota será la que corresponda al 

día del mes inmediatamente siguiente al día en que se realice el desembolso del 

crédito”, sin que se acreditara por parte del acreedor la realización de dicho evento, lo 

que permite concluir que no existe exigibilidad de las obligaciones pretendidas. 
 

De esta manera, al no contener el documento allegado como base de la ejecución una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo de los demandados, lo propio es negar lo 

requerido con la presente demandada. 

 

En consecuencia, el Despacho niega el mandamiento de pago solicitado y dispone la 

devolución de la demanda y sus anexos a favor y a cargo de la parte actora, dejándose 

las constancias del caso.                      
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Notifíquese,  

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No. 33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d905036707477e283484003e011941ba891173a9f98928ad5f09f8853c751d0f
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2023-0268 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

2. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por el demandado.  

 

3. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 
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4. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e85bdbb18e33d54f265770edd7f22f2936ec3bbbe777262260f8a51e466b35a
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2023-0270 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Acredite la calidad de secretario general del señor Jhonier Gustavo Mantilla 

Bautista, toda vez que no se evidencia en el certificado de existencia y 

representación legal.    

 

2. De la revisión se observa que, el documento base de la ejecución aportado, es 

apenas una reproducción fotostática en formato digital de los títulos valores 

originales, para lo cual, se hace imperioso recordar al interesado que conforme al 

artículo 619 del Código de Comercio, el título valor es un documento necesario 

para legitimar el ejercicio de la acción cambiaria con miras a hacer efectivo el 

derecho en el título incorporado. 

 

Luego así las cosas, se encuentra que aunque si bien de conformidad con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, la demanda puede presentarse 

en forma de mensaje de datos, junto con sus anexos, dicha regulación no 

encuentra excusa en la especialísima materia de los títulos valores, la cual exige 

la presentación del original. Por tanto, se exhorta a la parte actora para que arrime 

una copia digitalizada del original del título valor, al presente proceso. 
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3. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

 

4. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e14af03b342daa2d93173a0528fedd09f614db0367724014868ad65649e4768
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

  Proceso: Ejecutivo-Cuotas Administración  

                                                      Radicación: 2023-0272 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

Único: Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, 

relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra 

en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bf28c473eadae66448c731b239876ed2faedbfffae7c04ee4503533daea9c5e

Documento generado en 03/05/2023 01:34:05 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2023-0278 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. De la revisión se observa que, el documento base de la ejecución aportado, es 

apenas una reproducción fotostática en formato digital de los títulos valores 

originales, para lo cual, se hace imperioso recordar al interesado que conforme al 

artículo 619 del Código de Comercio, el título valor es un documento necesario 

para legitimar el ejercicio de la acción cambiaria con miras a hacer efectivo el 

derecho en el título incorporado. 

 

Luego así las cosas, se encuentra que aunque si bien de conformidad con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, la demanda puede presentarse 

en forma de mensaje de datos, junto con sus anexos, dicha regulación no 

encuentra excusa en la especialísima materia de los títulos valores, la cual exige 

la presentación del original. Por tanto, se exhorta a la parte actora para que arrime 

una copia digitalizada del original del título valor, al presente proceso. 

 

2. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 
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cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

 

3. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 772177ebb0d54a848ef6990bae9e3022a8ca9ce52bafe51878c90962954872c4

Documento generado en 03/05/2023 01:34:07 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2023-0284 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue certificado de existencia y representación legal de la sociedad Smart 

Training Society S.A.S. actualizado, con fecha de expedición no superior a 30 

días.  

  

2. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5°, inciso 

tercero de la Ley 2213 del 2022; además demuestre que la dirección de correo 

electrónico del abogado coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional 

Abogados (URNA).  

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 

2213 del 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la parte demandada, indicando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.  
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Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 072d6a425684db79b0d0f5f22410bc8671e6bcc933fdbc41668af2502e002d93

Documento generado en 03/05/2023 01:34:09 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2023-0286 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue escritura pública No. 1910 del 26 de mayo del 2021, a fin de acreditar la 

calidad de apoderada general de la parte demandante que aduce la abogada 

Socorro Bohórquez Castañeda.  

  

2. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5°, inciso 

tercero de la Ley 2213 del 2022; teniendo en cuenta que del correo electrónico 

allegado no es posible verificar la cuenta electrónica desde la que fue enviado.  

 

3. Acredite que la dirección electrónica de la abogada Tatiana Sanabria Toloza 

coincide con la inscrita en la Unida de Registro Nacional de Abogados (URNA).  

 

4. De la revisión se observa que, el documento base de la ejecución aportado, es 

apenas una reproducción fotostática en formato digital de los títulos valores 

originales, para lo cual, se hace imperioso recordar al interesado que conforme al 

artículo 619 del Código de Comercio, el título valor es un documento necesario 
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para legitimar el ejercicio de la acción cambiaria con miras a hacer efectivo el 

derecho en el título incorporado. 

 

Luego así las cosas, se encuentra que aunque si bien de conformidad con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, la demanda puede presentarse 

en forma de mensaje de datos, junto con sus anexos, dicha regulación no 

encuentra excusa en la especialísima materia de los títulos valores, la cual exige 

la presentación del original. Por tanto, se exhorta a la parte actora para que arrime 

una copia digitalizada del original del título valor, al presente proceso. 

 

5. Aclare al Despacho si frente a los créditos de consumo que están siendo 

acumulados en el mismo pagaré, el pago fue acordado por instalamentos y si se 

está haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de cada una de las 

obligaciones.  

 

6. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que el titulo valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en la capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

7. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo-Pagaré 

      Radicación: 2023-0292 

 

Al proceder a la revisión del presente asunto, observa el Despacho que al documento 

aportado no cumple con las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso 

para sobre el librar orden de pago bajo los siguientes argumentos: 

 

Se ha allegado como medio probatorio un archivo en formato PDF identificado como 

pagaré No. 4018018, el cual aparentemente ha sido suscrito digitalmente por la señora 

Diana Constanza Toncon García, quien actúa en dicho instrumento en calidad de 

deudora de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Unimos, documento que, al 

efectuársele un análisis a fin de determinar si constituye un título ejecutivo que contenga 

obligaciones claras, expresas y exigibles en los términos previstos en el artículo 709 del 

Código de Comercio y el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con las disposiciones establecidas en la Ley 527 de 1999 que regula el acceso y uso 

de los mensajes de datos, el comercio electrónico y las firmas digitales, se puede 

concluir que el mismo no cumple con esas exigencias, por cuanto no se ha presentado 

en su forma original y no existe evidencia suficiente de que el formato en PDF 

presentado haya sido enviado por la demandada. Además, no se ha demostrado que 

se haya conservado la integridad de la información en dicho documento, lo cual es 

requerido por las normas aplicables, veamos: 

 

En este sentido, cabe destacar que el artículo 2 literal C de la citada Ley 527 de 1999 

establece lo siguiente: 

 
“Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 

datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 

iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido 

exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 

después de efectuada la transformación” 

 

Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 ejusdem, 

precisan: 

 
“Parágrafo. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 

una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 
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... 

2. Es susceptible de ser verificada. 

... 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 

firma digital es invalidada.” 

 

El artículo 8° de la Ley 527 de 1999, dispone la forma en que debe aportarse el 

mensaje de datos como un tipo de prueba documental, señalando que: 

 

“Articulo 8o. Original. Cuando cualquier norma requiera que la información sea 

presentada y conservada en su forma original, ese requisito quedará satisfecho con un 

mensaje de datos, si: 

 

a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la 

información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma 

definitiva, como mensaje de datos o en alguna otra forma; 

 

b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser 

mostrada a la persona que se deba presentar…”. 

 

Finalmente, el artículo 247 del Código General del Proceso señala: 

“VALORACIÓN DE MENSAJES DE DATOS. Serán valorados como mensajes de datos 

los documentos que hayan sido aportados en el mismo formato en que fueron 

generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que lo reproduzca con 

exactitud.” 

 

En resumen, el titulo valor presentado solo incluye algunos datos personales de la 

demandada, pero no hay firma o rúbrica que indique su consentimiento y tampoco se 

ha demostrado que haya sido emitido electrónicamente por la demandada. Por lo tanto, 

no se puede afirmar con certeza que la ejecutada haya firmado el pagaré y se genera 

duda sobre la existencia de la obligación de pagar una suma de dinero a la ejecutante 

a través del mandatario. 

 

Obsérvese que de las exigencias generales propias de todo título-valor, se encuentra 

la contenida en el artículo 621 del Código de Comercio, que indica:  

 
“Artículo 621. Además de lo dispuesto para cada título valor en particular, los títulos valores 

deberán llenar los requisitos siguientes: 

1o) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2o) La firma de quién lo crea.  (resaltado por el Despacho) 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que 

puede ser mecánicamente impuesto (…)”.  

 
Así las cosas, ha de concluirse que el pagaré no presta mérito ejecutivo, para hacer 

viable la acción intentada, por cuanto carece de la firma de su creador.  
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En consecuencia y al no existir título ejecutivo que preste el mérito el Juzgado,  

 

Resuelve: 

 

Negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

Por Secretaría sin necesidad de desglose hágase entrega de la demanda y sus anexos 

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., cuatro (04) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo-Pagaré 

Radicación:  2023-0300 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5°, inciso 

tercero de la Ley 2213 del 2022.  

 

2. Acredite que la dirección electrónica del apoderado coincide con la inscrita en la 

Unida de Registro Nacional de Abogados (URNA).  

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 

2213 del 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad de juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la parte demandada, indicando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.  

 

4. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 
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cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

 

5. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a5fce925a52bd1daf3269e62ea4bca323ba7fa7ff4e8b1c2245e1e343d0731e
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (3) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo-Pagaré 

Radicación:  2023-0306 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Allegue escritura pública No. 1910 del 26 de mayo del 2021, a fin de acreditar la 

calidad de apoderada general de la parte demandante que aduce la abogada 

Socorro Bohórquez Castañeda.  

  

2. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la 

demandante desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5°, inciso 

tercero de la Ley 2213 del 2022; teniendo en cuenta que del correo electrónico 

allegado no es posible verificar la cuenta electrónica desde la que fue enviado.  

 

3. Acredite que la dirección electrónica de la abogada Tatiana Sanabria Toloza 

coincide con la inscrita en la Unida de Registro Nacional de Abogados (URNA). 

  

4. Aclare al Despacho el valor de la obligación contenida en el pagaré aportado 

($45’733.906), teniendo en cuenta que la misma dista de manera significativa del 

valor del desembolso solicitado por el ejecutado ($15’000.000) en el año 2012.  
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5. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, se debe fijar el 

monto correspondiente al saldo insoluto a pagar, de manera independiente de las 

cuotas exigibles y no satisfechas, a efectos de poder aplicar los intereses de mora 

sobre los componentes de capital de las cuotas vencidas a partir de su fecha de 

exigibilidad y sobre el saldo insoluto desde la fecha de presentación de la 

demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de cada una de las 

obligaciones.  

 

6. Manifieste bajo la gravedad de juramento, que el titulo valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en la capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

7. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27526980928a4c2f33b626ab125bbe67792e2f958c4d544b622714e52b689eef

Documento generado en 03/05/2023 01:54:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Pasm 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Mayo tres (03) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso:  Ejecutivo 

Radicación:  2023-0308 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Aclare al Despacho si la representante legal Claudia Patricia Castaño es 

abogada titulada para ejercer la representación de la sociedad demandante.  

 

2. De la revisión se observa que, el documento base de la ejecución aportado, es 

apenas una reproducción fotostática en formato digital de los títulos valores 

originales, para lo cual, se hace imperioso recordar al interesado que conforme al 

artículo 619 del Código de Comercio, el título valor es un documento necesario 

para legitimar el ejercicio de la acción cambiaria con miras a hacer efectivo el 

derecho en el título incorporado. 

 

Luego así las cosas, se encuentra que aunque si bien de conformidad con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, la demanda puede presentarse 

en forma de mensaje de datos, junto con sus anexos, dicha regulación no 

encuentra excusa en la especialísima materia de los títulos valores, la cual exige 

la presentación del original. Por tanto, se exhorta a la parte actora para que arrime 

una copia digitalizada del original del título valor, al presente proceso. 
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3. Aclare al Despacho el valor establecido en la pretensión primera de la demanda, 

puesto que el mismo no coincide con el mencionado en el hecho No. 6.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Cuatro (4) de mayo de 2023. 

Por anotación en Estado No.33 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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